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DERECHO DE AUTOR. EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA RESPETA EL DERECHO A LA IGUALDAD Y A LA 
NO DISCRIMINACIÓN, AL LIMITAR QUE SÓLO LAS PERSONAS FÍSICAS PUEDEN SER AUTORAS. 
 
Hechos: Una persona moral demandó en la vía ordinaria civil de una persona física, entre otras cosas, que le 
reconociera el carácter de coautora de una obra que supuestamente crearon en conjunto. En la primera instancia, el 
Juez de Distrito consideró que no se le podía dar la autoría sobre la obra, en virtud de que tal carácter solamente 
puede reconocérsele a las personas físicas; seguido el procedimiento legal correspondiente, la persona moral 
interpuso juicio de amparo directo en el que se planteó la inconstitucionalidad del artículo 12 de la Ley Federal del 
Derecho de Autor. El tribunal que conoció del asunto negó el amparo, lo que se impugnó a través del recurso de 
revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 12 de la Ley 
Federal del Derecho de Autor respeta el derecho a la igualdad y a la no discriminación, ya que la distinción que 
implícitamente prevé al sólo reconocer a las personas físicas como autoras es objetiva y razonable. 
 
Justificación: Tal distinción se basa en un objetivo legítimo, que es otorgarle a un autor, persona física, un derecho a 
explotar de manera exclusiva su creación. Es una distinción adecuada, pues solamente las personas físicas son 
susceptibles de desplegar una acción creativa. Finalmente, no se trata de una distinción convencionalmente 
proscrita, puesto que el Convenio de Berna para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas no establece que se 
le deba reconocer el carácter de autor a una persona moral, ni que el derecho a la protección creativa sea un 
derecho humano que las personas morales puedan reivindicar a su favor, al tratarse de aspectos de índole humana. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo directo en revisión 131/2021. Pildorita Estudio, S.C.P. 16 de junio de 2021. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la 
Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, quien está con el sentido, pero se aparta de algunas consideraciones. Disidente: 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto particular, relacionado con el 
desechamiento del recurso. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Pablo Francisco 
Muñoz Díaz. 
 
Tesis de jurisprudencia 15/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de 
veintitrés de marzo de dos mil veintidós.  
Esta tesis se publicó el viernes 01 de abril de 2022 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de abril de 2022, para los efectos previstos en el 
punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Registro digital: 2024362 
Instancia: Primera Sala 
Undécima Época 
Materias(s): Civil 
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ACCIÓN COLECTIVA. ES VÁLIDA LA ADHESIÓN DE UN MIEMBRO MEDIANTE COMUNICACIÓN EXPRESA AL 
REPRESENTANTE DE LA COLECTIVIDAD, POR CORREO ELECTRÓNICO, EN ATENCIÓN AL DERECHO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA. 
 
Hechos: Una asociación civil promovente de una acción colectiva en sentido estricto solicitó al Juez de origen que se 
reconociera a una persona como miembro de la acción colectiva, dado que éste manifestó su voluntad de adherirse 
a la demanda mediante correo electrónico. El juzgador rechazó la petición por considerar que debió solicitarse por 
escrito firmado y presentado ante el órgano jurisdiccional. La asociación civil interpuso recurso de revocación, el 
cual fue resuelto en el sentido de confirmar el auto recurrido. Inconforme con la resolución anterior, la actora 
promovió juicio de amparo indirecto. El Juez de Distrito resolvió negar el amparo. La parte quejosa interpuso recurso 
de revisión y la Primera Sala ejerció la facultad de atracción. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que debe ser admisible y 
procedente la adhesión dentro del procedimiento de acción colectiva realizada por algún miembro de la colectividad 
afectada, cuando lo comunique expresamente al representante a través de correo electrónico, siempre que señale 
su nombre completo y se acompañe escaneada alguna identificación oficial, como la credencial de elector, el 
pasaporte u otro. 
 
Justificación: De acuerdo con una interpretación del artículo 594 del Código Federal de Procedimientos Civiles en 
relación con la naturaleza y los objetivos de las acciones colectivas, la forma establecida para lograr la adhesión a la 
acción colectiva en sentido estricto, o a la individual homogénea, requiere que el individuo afectado: a) comunique 
al representante su consentimiento en la adhesión de manera expresa y simple; y, b) que dicha comunicación pueda 
tener lugar por cualquier medio. De ahí que, en atención al derecho fundamental de acceso a la justicia, la sencillez 
de los requisitos está encaminada a facilitar la adhesión de los miembros de la colectividad afectada, en pro de su 
derecho de acceso a la jurisdicción y, entonces, es válido adherirse a la acción colectiva o a la individual homogénea 
mediante comunicación expresa enviada al representante de la colectividad a través de un correo electrónico. En tal 
comunicación, el adherente debe precisar su nombre completo y acompañar escaneada alguna identificación oficial. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo en revisión 301/2020. Acciones Colectivas de Sinaloa, A.C. 27 de enero de 2021. Cinco votos de las Ministras 
Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Ana Margarita Ríos Farjat, 
y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de abril de 2022 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Registro digital: 2024379 
Instancia: Primera Sala 
Undécima Época 
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Tesis: 1a. XIII/2022 (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
FE PÚBLICA NOTARIAL. LOS ARTÍCULOS 125 Y 128, FRACCIONES III, IV Y VII, DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL 
DISTRITO FEDERAL ABROGADA, NO VULNERAN EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 
 
Hechos: Una persona demandó de un notario público y otros la nulidad de un acta notarial y de su contenido, por 
considerar que la diligencia sobre comunicaciones electrónicas de la que dio fe no cumple con los estándares 
técnicos que confirman su existencia y autenticidad, entre otras prestaciones. El Juez dictó sentencia absolutoria, 
decisión que fue confirmada en apelación. El actor promovió juicio de amparo directo, en el que planteó la 
inconstitucionalidad de los artículos 125 y 128, fracciones III, IV y VII, de la Ley del Notariado para el Distrito Federal 
abrogada por vulnerar el derecho de seguridad jurídica, el cual le fue negado; contra esta decisión se interpuso el 
recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que los artículos 125 y 128, 
fracciones III, IV y VII, de la Ley del Notariado para el Distrito Federal abrogada, que definen el acta notarial y 
precisan algunos de los hechos de los que puede dar fe el notario público, no vulneran el principio de seguridad 
jurídica. 
 
Justificación: No es contrario al principio de seguridad jurídica que, atendiendo a las facultades establecidas en 
dichos preceptos, para la validez del instrumento notarial sobre una fe de hechos con motivo de la certificación de 
mensajes o correos electrónicos basta que el fedatario haga constar lo que percibió con los sentidos en un 
momento, modo, y lugar determinado, y que su fe notarial quede circunscrita a eso. Debe considerarse que cuando 
el acta notarial recae en dar fe sobre comunicaciones electrónicas, el valor probatorio del instrumento se limita 
únicamente a lo que el notario público dijo haber visto o apreciado con sus sentidos, sin que su fe notarial pueda 
implicar la veracidad, autenticidad o inalterabilidad de los mensajes electrónicos, pues por la naturaleza de éstos, la 
comprobación de esas cualidades requiere de conocimientos técnicos en el campo de la electrónica que no son 
exigibles al notario público, sin que pueda serle exigible que se asista de un perito para dar fe de la autenticidad de 
mensajes electrónicos. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo directo en revisión 5073/2018. Gabino Ruiz Mandujano. 22 de enero de 2020. Unanimidad de cuatro votos 
de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien está con el sentido, pero con salvedad en las consideraciones, y 
Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Impedido: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de abril de 2022 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Registro digital: 2024389 
Instancia: Plenos de Circuito 
Undécima Época 
Materias(s): Civil 
Tesis: PC.I.C. J/14 C (11a.) 
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Tipo: Jurisprudencia 
 
PENSIÓN ALIMENTICIA. EL PROGENITOR QUE EJERCE LA GUARDA Y CUSTODIA NO SE ENCUENTRA OBLIGADO A 
RENDIR CUENTAS DE LA PENSIÓN QUE RECIBA DEL DEUDOR ALIMENTARIO PARA SATISFACER LAS NECESIDADES DEL 
MENOR DE EDAD QUE TIENE A SU CARGO. 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron posturas contrarias, puesto que uno estableció que el progenitor que ejerce la 
guarda y custodia de un menor de edad está obligado a rendir cuentas de la pensión alimenticia otorgada en favor de dicho menor de edad, mientras 
que los otros tribunales sustentaron lo contrario.  
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Civil del Primer Circuito determina que el progenitor que ejerce la guarda y custodia, no se encuentra obligado a 
rendir cuentas de la pensión alimenticia que reciba por parte del deudor alimentario para satisfacer las necesidades del menor de edad. 
Justificación: La obligación alimentaria que tienen los progenitores con relación a sus hijos surge como consecuencia de la patria potestad, la cual debe 
ser cumplida por parte del padre o la madre que no los tenga bajo su custodia, a través de la entrega de la pensión alimenticia. En estos casos, quien 
tiene a su cargo la guarda y custodia del menor de edad, no tiene la obligación de rendir cuentas de dicha pensión, pues no existe disposición legal que 
así lo disponga. Además, si bien el contenido último de la obligación alimentaria es económico, pues consiste en un pago en dinero o en la integración a 
la familia, su finalidad es personal, pues se encuentra en conexión con la defensa de la vida del acreedor y el desarrollo de su personalidad. El objeto de 
la obligación alimentaria no se reduce sólo a la cantidad de dinero asignada mediante una pensión, pues también se conforma por los medios necesarios 
para satisfacer los requerimientos del menor de edad, de ahí que la función del progenitor que ejerce la guarda y custodia no se limita a la de un 
administrador de bienes, ya que debe realizar cualquier acto encaminado a salvaguardar su educación, vestido, habitación, atención médica y demás 
necesidades básicas, que son de índole personal y no sólo material, lo cual no se consigue únicamente adquiriendo bienes y servicios; estimar lo 
contrario desvincularía de la obligación alimentaria los recursos económicos, materiales, laborales, domésticos o de cualquier otra índole similar que se 
destinan para ello, motivos por los cuales la rendición de cuentas de la pensión alimenticia no puede exigirse con base en los artículos 425, 439 y 2569 
del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México. Aunado a ello, la decisión de otorgar la guarda y custodia a uno de los 
progenitores debió considerarse la más benéfica para el menor de edad, atendiendo a las circunstancias del caso, por lo que quien la ejerce, goza de la 
presunción de que empleará la pensión alimenticia de forma responsable y diligente. Más aún, exigir la rendición de cuentas implicaría demostrar si los 
bienes y servicios se adquirieron con dinero del progenitor que tiene a su cargo al menor de edad o con el de la pensión, lo que se tornaría complejo o 
imposible, y no se podrían justificar aquellos gastos en los que no se entreguen recibos, facturas o cualquier otro documento que acredite su 
transacción, atribuyéndose una carga probatoria que no está legalmente prevista para quien ejerce la guarda y custodia, lo que sería perjudicial 
exclusivamente en su contra, puesto que podría derivar en una sanción sustantiva o procesal; asimismo, tal exigencia podría atentar contra el interés 
superior del menor de edad, pues sus actividades se verían acotadas al depender de lo que se pudiera acreditar o no, restringiendo la posibilidad de 
acceder de forma rápida y eficaz a los satisfactores que requiera, al margen de afectar la autonomía del progenitor que ejerce la custodia respecto a la 
toma de decisiones para satisfacer las necesidades del menor de edad. Sin que resulte trascendente que el deudor tenga interés en que se rindan 
cuentas de la pensión, puesto que no es un derecho que se le reconozca en la legislación sustantiva civil, ni la patria potestad es un derecho de los 
progenitores, sino una función que se les encomienda en beneficio de los hijos para su protección. En la inteligencia de que quien afirme que el 
progenitor que tiene la guarda y custodia no se encuentra proporcionando debidamente los alimentos, tendrá la carga de acreditarlo y, en caso de que se 
demuestre, el juzgador, con las facultades de investigación con las que cuenta para recabar pruebas, deberá conocer la situación real del menor de edad, 
y establecer las medidas necesarias, reforzadas o agravadas, en todos los ámbitos que estén relacionados directa o indirectamente para mejorar las 
condiciones de su entorno o hacer cesar el estado de necesidad en que se ubique. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 22/2021. Entre las sustentadas por el Quinto, el Séptimo y el Octavo Tribunales Colegiados, todos en Materia Civil del Primer 
Circuito. 7 de diciembre de 2021. Mayoría de catorce votos de los Magistrados Wilfrido Castañón León, Luz Delfina Abitia Gutiérrez, Sofía Verónica Ávalos 
Díaz, Mónica Cacho Maldonado, Israel Flores Rodríguez, Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti, Marco Polo Rosas Baqueiro, Ana María Serrano Oseguera, 
Martha Gabriela Sánchez Alonso, Rómulo Amadeo Figueroa Salmorán, María Concepción Alonso Flores, Carlos Arellano Hobelsberger, Francisco Javier 
Sandoval López y J. Jesús Pérez Grimaldi (presidente). Disidentes: José Juan Bracamontes Cuevas y J. Refugio Ortega Marín. Ponente: Carlos Manuel 
Padilla Pérez Vertti. Secretario: Alberto Mendoza Macías.  
 
Tesis y criterio contendientes:  
 
El Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 1155/98, el cual dio origen a la tesis aislada I.5o.C.80 
C, de rubro: "PENSIÓN ALIMENTICIA, QUIEN LA ADMINISTRA NO ESTÁ OBLIGADA A RENDIR CUENTAS.", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, agosto de 1998, página 888, con número de registro digital: 195840, y  
 
El Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 221/2017, el cual dio origen a la tesis aislada I.8o.C.46 
C (10a.), de título y subtítulo: "ALIMENTOS DE MENORES. OBLIGACIÓN DE RENDIR CUENTAS DE SU ADMINISTRACIÓN.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 6 de octubre de 2017 a las 10:16 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
47, Tomo IV, octubre de 2017, página 2406, con número de registro digital: 2015258, y  
 
El sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 149/2020.  
Esta tesis se publicó el viernes 01 de abril de 2022 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 04 de abril de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. QUIEN SE OSTENTE POSEEDOR DE MALA FE, DEBE OFRECER UNA PRUEBA SUFICIENTE 
CON LA QUE SE ACREDITE LA CAUSA GENERADORA DE LA POSESIÓN (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL, 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes adoptaron criterios discrepantes al analizar el acreditamiento 
del primer elemento de la acción de prescripción positiva de mala fe, que es la causa generadora de la posesión en calidad 
de dueño o propietario, pues mientras uno sostuvo que cuando se ejerce la prescripción de mala fe, únicamente deben 
acreditarse las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho jurídico generador de la posesión, el otro consideró que 
debe exigirse un estándar probatorio elevado a fin de que el accionante revele y acredite, en forma fehaciente, dicha 
causa generadora de su posesión, así como las características de dicha posesión durante diez años. 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Civil del Primer Circuito establece que no basta con revelar la causa y exhibir pruebas 
que no demuestren de manera contundente la causa generadora de la posesión de mala fe de forma indudable, porque 
sólo cuando se pruebe de modo eficaz la causa generadora de la posesión y se desprenda que se trata de una posesión 
originaria puede tener lugar la prescripción adquisitiva, lo que es necesario para que el juzgador esté en posibilidad de 
determinar a partir de qué momento se debe computar el término legal de diez años, además de que deberá acreditarse 
también que durante dicho plazo se ejerció esa posesión de manera pública, pacífica y continua. 
Justificación: La prescripción adquisitiva es una forma de adquirir el derecho real de propiedad respecto de una cosa 
mediante la posesión pública, pacífica, continua y en concepto de dueño, por el tiempo que establezca la normatividad 
aplicable; por tanto, si el efecto de la prescripción positiva o usucapión es la adquisición del dominio de un bien que se ha 
estado poseyendo, resulta evidente que para acreditar el requisito necesario para que se actualice la prescripción de mala 
fe, consistente en poseer en concepto de propietario, no sólo se debe revelar la causa generadora de esa posesión en 
concepto de propietario, sino además debe acreditarse a través de pruebas aptas y suficientes, que demuestren con 
certeza la autenticidad de las manifestaciones expresadas en los hechos para revelar la causa generadora de la posesión, 
aunado a que debe probarse que ésta se ejerció de manera pacífica, pública y continua, por tanto, es necesario ofrecer los 
medios de convicción que acrediten de manera objetiva que existen bases suficientes para que fundadamente se tenga la 
certeza de que el actor disponía del inmueble que se pretende prescribir como poseedor de mala fe. Por ende, si bien es 
cierto que en términos de lo dispuesto por el artículo 806 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad 
de México, es poseedor de mala fe el que entra a la posesión sin título alguno para poseer, lo mismo que el que conoce los 
vicios de su título que le impiden poseer con derecho, también es verdad que para demostrar la procedencia de la acción 
de prescripción de mala fe, se debe acreditar con pruebas suficientes el hecho que dio origen a esa posesión. 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Contradicción de tesis 21/2021. Entre las sustentadas por el Tercer y el Décimo Segundo Tribunales Colegiados, ambos en Materia Civil 
del Primer Circuito. 7 de diciembre de 2021. Unanimidad de dieciséis votos de los Magistrados Wilfrido Castañón León, Luz Delfina 
Abitia Gutiérrez, Sofía Verónica Ávalos Díaz, Mónica Cacho Maldonado, Israel Flores Rodríguez, Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti, 
Marco Polo Rosas Baqueiro, José Juan Bracamontes Cuevas, Ana María Serrano Oseguera, Martha Gabriela Sánchez Alonso, J. Refugio 
Ortega Marín, Rómulo Amadeo Figueroa Salmorán, María Concepción Alonso Flores, Carlos Arellano Hobelsberger, Francisco Javier 
Sandoval López y J. Jesús Pérez Grimaldi (presidente). Ponente: Luz Delfina Abitia Gutiérrez. Secretaria: Francisca Cortés Salazar.  
Tesis y criterio contendientes:  
El Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 761/2018, el cual dio origen a 
la tesis aislada I.12o.C. 148 C (10a.), de título y subtítulo: "PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. AUNQUE AL POSEEDOR DE MALA FE NO LE ES 
EXIGIBLE QUE DEMUESTRE EL JUSTO TÍTULO COMO BASE DE SU PRETENSIÓN, ES NECESARIO QUE ACREDITE LA CAUSA GENERADORA 
DE LA POSESIÓN (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 6 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 73, Tomo 
II, diciembre de 2019, página 1137, con número de registro digital: 2021246, y  
El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 152/2021.  
Esta tesis se publicó el viernes 01 de abril de 2022 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera 
de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de abril de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General 
Plenario 1/2021. 

 
 
 
 



Registro digital: 2024365 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Undécima Época 
Materias(s): Civil 
Tesis: V.3o.C.T.6 C (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
ALIMENTOS RETROACTIVOS. TIENEN DERECHO A SU PAGO TANTO LOS HIJOS NACIDOS DENTRO DE MATRIMONIO 
COMO LOS NACIDOS FUERA DE ÉL, EN ATENCIÓN A LOS PRINCIPIOS DE INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR DE EDAD Y 
DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SONORA). 
Hechos: Se instó en la vía ordinaria civil la acción de investigación de paternidad, el Juez de lo familiar ordenó 
emplazar al demandado y decretó la pensión provisional de alimentos contra éste. Desahogadas las pruebas 
ofrecidas por los contendientes, el Juez dictó sentencia en el sentido de declarar procedente la acción deducida. 
Dicha sentencia fue apelada por el demandado; el tribunal de alzada confirmó la parte de la sentencia en la que se 
le condenó al pago de alimentos retroactivos a partir del nacimiento de los menores de edad y modificó diversos 
aspectos. Determinación que fue materia del juicio de amparo directo. 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que tienen derecho al pago de alimentos 
retroactivos, tanto los hijos nacidos dentro de matrimonio como los nacidos fuera de él, en atención a los principios 
de interés superior del menor de edad y de igualdad y no discriminación. 
Justificación: Lo anterior, porque la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo 
directo en revisión 2293/2013, analizó los artículos 18 y 19 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Sonora, a la luz de los principios de interés superior del menor de edad y de igualdad y no discriminación; concluyó 
que la deuda alimenticia se retrotrae al momento del nacimiento de los menores de edad, con independencia del 
origen de su filiación; esto es, el derecho de alimentos de los hijos nacidos fuera de matrimonio es el mismo que el 
de los nacidos dentro éste, pues es el hecho de la paternidad o la maternidad y no del matrimonio, el que da origen 
a la obligación alimentaria, por lo cual los hijos no pueden ser discriminados merced a un hecho que les es ajeno, 
como es el estado civil de sus progenitores. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 575/2020. 1 de julio de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Federico Rodríguez Celis. Secretaria: 
Ana Kyndira Ortiz Flores. 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de abril de 2022 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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CONCURSO MERCANTIL. CONFORME A LAS BASES QUE RIGEN AL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE LA MATERIA Y A LOS 
PRINCIPIOS GENERALES DE LA ACUMULACIÓN PREVISTOS EN LAS LEYES APLICABLES SUPLETORIAMENTE, LA 
ACUMULACIÓN DE PROCEDIMIENTOS TRAMITADOS POR CUERDA SEPARADA ES IMPROCEDENTE CUANDO EN UNO 
DE ELLOS SE AGOTARON LAS ETAPAS PROCESALES Y SE ALCANZÓ EL ESTADO DE RESOLUCIÓN. 
 
Hechos: En el juicio de origen, en el que una comerciante fue declarada en concurso mercantil y abierta la etapa de 
quiebra, uno de los acreedores solicitó se declarara en concurso mercantil a diversas empresas y personas físicas 
que forman parte del mismo grupo societario de la concursada y también la acumulación de dichos procedimientos; 
sin embargo, en la resolución reclamada, el Juez responsable determinó, aplicando el artículo 15 de la Ley de 
Concursos Mercantiles y supletoriamente los principios generales de la acumulación previstos en los artículos 1360 
del Código de Comercio y 72 del Código Federal de Procedimientos Civiles, que no era posible acumular diversas 
demandas a un procedimiento cuyas etapas procesales ya se habían agotado. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los principios generales de la acumulación 
previstos en los artículos 1360 del Código de Comercio y 72 del Código Federal de Procedimientos Civiles, entre ellos 
el de la oportunidad, resultan aplicables supletoriamente a la figura contenida en el artículo 15 de la Ley de 
Concursos Mercantiles; por ende, la acumulación de juicios concursales tramitados por cuerda separada es 
improcedente cuando en uno de esos procedimientos se agotaron las etapas procesales y se alcanzó el estado de 
resolución. 
 
Justificación: Lo anterior, porque una de las razones por las que se introdujo en el artículo 15 de la Ley de Concursos 
Mercantiles la posibilidad de seguir un procedimiento conjunto para solicitar o demandar el concurso mercantil de 
varios comerciantes, cuando éstos se encuentran estrechamente vinculados, fue el ahorro de recursos y la economía 
procesal; por lo que no resulta dable considerar que la acumulación de los procedimientos de concurso mercantil de 
sociedades que integren un mismo grupo societario procede en todo tiempo y bajo cualquier circunstancia, pues del 
artículo 75 de la Ley de Concursos Mercantiles se advierte que el propósito de la acumulación es que los 
procedimientos se tramiten de manera concomitante en observancia al principio de economía procesal previsto en 
el artículo 17 de la Constitución General y con el objeto de propiciar el ahorro de recursos, lo que resulta compatible 
con los principios constitucionales de justicia expedita, pronta, completa e imparcial. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 42/2021. 8 de abril de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Fortunata Florentina Silva Vásquez. 
Secretario: Francisco Javier Guillén Alarcón. 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de abril de 2022 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR DE EDAD. CUANDO EN UNA CONTROVERSIA FAMILIAR SE ADVIERTA QUE LA 
PRETENSIÓN DEL PADRE Y DE LA MADRE NO ES LA MISMA CON LA DE SU MENOR HIJO, EL JUEZ DEBE NOMBRARLE 
UN TUTOR ESPECIAL, AL EXISTIR UN CONFLICTO DE INTERESES (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO). 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto el quejoso, por propio derecho y en representación de su menor hija, 
reclamó la sentencia interlocutoria que se dictó en una controversia del orden familiar, relativa a la guarda y 
custodia, a través de la cual se confirmó el auto en el que se decretó un arresto por doce horas en su contra, dada la 
renuencia de presentar a la niña a una entrevista diagnóstica que era necesaria para determinar el régimen de 
visitas y convivencias a favor de la menor de edad y su progenitora. El Juez de Distrito determinó conceder el 
amparo y protección de la Justicia Federal solicitados bajo el argumento toral de que la medida de apremio 
consistente en el arresto por doce horas no cumplía con los artículos 14 y 16 de la Constitución General que prevén 
los derechos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica; sin que advirtiera de oficio la violencia de género 
ejercida por parte del padre de la menor de edad contra su madre, lo que ha impedido que se lleve a cabo el 
régimen de visitas y convivencias entre éstas. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que, en atención al interés superior del menor de 
edad, cuando en una controversia familiar se advierta que la pretensión del padre y de la madre no es idéntica con 
la de su menor hijo, el Juez debe nombrarle un tutor especial, al existir un conflicto de intereses. 
 
Justificación: Lo anterior, porque en las contiendas familiares como la guarda y custodia y/o régimen de visitas y 
convivencias, se involucran derechos fundamentales del niño, niña o adolescente, como es su derecho a convivir con 
sus progenitores, así como a encontrarse bajo el cuidado del que resulte más apto para lograr su bienestar; de ahí 
que la decisión judicial que se tome incidirá en su esfera jurídica, por lo que los órganos jurisdiccionales deben 
asegurar las mejores condiciones para que su entorno familiar pueda favorecer su estado emocional y aspectos 
relacionados con su felicidad, aun cuando los niños no formen parte material del litigio, pues sus derechos 
personales, conforme al interés superior del menor de edad, deben ser considerados en su individualidad, o en sus 
derechos dependientes de los adultos por su estado de vulnerabilidad o discapacidad. Asimismo, cuando su opinión 
se oponga a la de su representante, debe establecerse un procedimiento para que pueda acudir a una autoridad a 
fin de determinar otra forma de representación, si es necesario. Al respecto, el artículo 440 del Código Civil para el 
Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, establece que en las controversias en que las personas que 
ejercen la patria potestad tengan un interés opuesto al de los hijos, éstos serán representados en juicio y fuera de él, 
por un tutor nombrado por el Juez para cada caso. En ese orden de ideas, si de la litis planteada se advierte un 
conflicto de intereses entre las partes, porque la pretensión del padre y la madre no es idéntica con la de su menor 
hijo, la autoridad responsable debe nombrar un tutor especial a éste para que lo represente, pues la finalidad es 
garantizarle una representación imparcial, dirigida absolutamente a la defensa eficaz de sus derechos en la 
controversia familiar en el que se encuentra involucrado y no de acuerdo a los intereses de los adultos en contienda. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 109/2020. 30 de septiembre de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Paula María García 
Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: Cinthia Monserrat Ortega Mondragón. 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de abril de 2022 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
 


